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«La Unión de 1.100». 

CIRCULAR 

Prensa profesional de provincias, su adhesión en
I ! 
: la defensa. 
Ii 
ji 5.° ¡¡:La Unión. de 1.1 (X):!> no tiene más finalidad 
li que ésta, unidos todos los de la 8. a categoría, para 
I~ conseguir cuanto antes por todos los medios que 
1'
, se crean oportunos, el ascenso a 1.500 pesetas 

![ desde 1.0 de Enero de 1915. 
!! 
:: 4.0 Las adhesiones a <l:La Unión de 1.1oo~ se 

dirigirán por tarjeta postal al Presidente de la 
Comisión, D. Angel Grande, Maestro de Nombela 

; (Toledo). 
i ' 
l' 6.0 Las adhesiones"se estarán recibiendo hasta 

1 
l' 

j : 
Con motivo del Certamen-Exposición escólar ;, el 18 del presente mes, y vendrán redactadas en 

celebrado en Toledo el 14 del pasado los Maes- " los términos siguientes: 
trOs representantes de las Asociaciones y partidos:: D. Fulano de tal y tal, Maestro o Maestra de la 
deja provincia, al elevar sus conclusiones ante el !i 8. a categoría, núm ..... de la misma, según Escala~ 
Director general de pri.mera enseñanza, pudie~ ji fón publicado, se adhiere a <La Unión de 1.100>; 
ron observar que la categoría 8.3., o sea, Jos I para conseguir de los Poderes públicos el ascenso 
Maestros de 1.100, no tendrán parte, por ahora, ! a 1.500 pesetas desde 1.0 de Enero de 1915. 
en el reparto de Jos millones consignados en el" Fecha, firma y sello de la Escuela. 

: i 
presupuesto para el 1915; y como, desgraciada~:1 6.0 Se_suplica a la Prensa profesional de Ma.:¡, 
mente, las notas oficiosas dadas a la Prensa y el il drid -y provincias la reproducción de esta circulan 
alerta dado por el (Magisterio Español>, guardan', 1.° Los gastos que se originen por «La Unión , 
analogía de pesimismo respecto a esta cenicienta ;j de 1.100:> se cubrirán por los medios que en su , 
categoría, los Maestros representantes de ésta, ;¡ día se acuerden. 
cambiando impresiones, acordaron nombrar en ¡j La Comisión provisional: Presidente. D. Angel , . 
primer término una Comísíón provisional para SOM !! Grande, Maestro de Nombela, (Toledo); Secreta. 
licitar la adhesión de todos o la mayor parte de los 1i' 'río, D. Federico Villar, Maestro de Mascaraque', 
Maestros' y Maestras de 1.100. :: (Toledo); Vicepresidente, D. José María Ríos, 

Esto expuesto, la Comisión propone a la cate- :: Maestro de PeJahustán, (Toledo); -Tesorero, don 
goria s.a. los extremos siguientes: , Enrique Ugedo, Maestro de Escalona, (Toledo); 

1.0 <La Unión de 1.100) no va contra ninguna 1 Vocales, D. Antonio Bravo, Maestro de Alameda 
entidad profesional; al contraria, solicita su coope· !I de la Sagra, (Toledo): D. Abrlón Sánchez. Maes· 
ración para la defensa de su aspecto económico. ' tro de Cuerva, (Toledo); D. Ildefonso del' Pino y 

2.0.· <l:La Unión de 1.100> espera de «El Magis~ Sánchez, Maestro de Segurilla, (Toledo); D. José 
teda Español>, <Escuela Moderna~, .. La Ensenan M I

I 
Moya y Pérez y D. José García Belinchón, Maes· 

za~ y LA BANDER..;\ PROFESIONAL, de Toledo, y \t tros de Sección (Toledo). 
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Despuésdela Exposición escolar. 

Las autoridades superiores, desde el Director ge
neral hasta el Iaspecto. de primera enseñanza de la 
provincia, ; habranse convencido, por el bot6n de 
muestra, de los Maestros toledanos, que el Magis
ferio nacional primario está ',)ás que suficientemente 
capacitado para merecer de las Arcas de! Tesoro 
nacional una más que decente remuneraci6n ecO
n6mica. Esto mismo h'lbr;i también podido apreciar 
el elemento extraño, la señora doña Op¡ni6n. 

El Excmo. Sr. Director general de primera ense
ñanza, cuando pOr sus propios ojos viese aquella 
hU!!Iilde pero grandilocuente Exposición escolar to
·feda·na~ diría sin duda, para sus adentros: ¡magnifica 
l)L~eba para 00 regatea¡=. ni siquieu un solo céntimo 
a este apostolado de la cultura patria, llamado por 
antonomasia Magisterio nacional primario! 

Llevare en cartera esta nota de laboriosidad del 
Magisterio toledano, y ante el Sr. MinistrO de Ins
trucción pública propondré, como garantía de pago 
a tan laborioso como benemérito cuerpo docente, 
que, a partir de Enero de I9I5. la escala econ6mica 
del Magisterio sea un ludw. arrancando de las 1.000 

(manana 1.500) con el ascenso escalonado de 500 
en 500 .. :5610 procediendo asf, se puede dar satisfac
ci6n cumplida a tan paciente como laboriosa institu
ci6n cultural. 

. En otro orden de cosas; la exposición sorte6, 
también, para otros no menos impurtantes puntos 
de vista. 

AlU tuvimOS ocasi6n de conocernOs y estrec.har 
más y más el nexo de afecciones profesionales; de 
ver y admirar [a exquisitez utilitaria y artfstica de 
los trabajos expuestos; de observar cÓmo el p11blico 
estraño aplaudía y elogiaba con sinceridad aque
llas cosas manufacturadas por seres infantiles. 
'- ........... -. . . .. . ..... "" ......... " .. "" .. 
~ . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ " . 

También la exposición nos ha servido para apre
ciar de cerca, bis a bis, la pericia y valía de deter· 
minados elementos profesionales de la capital; pues 
con tan grata 0casión pudimos observar el abruma· 
dar trabajo que pesaba sobre nuestro joven, simpá· 
tiCo, deferente y cultísimo campanero y Jefe señor 
A. Sánchez, quien al mismo tiempo que desar:rollaba 
los múltiples aspectos del Certamen, atendía solicito 
y sonriente a todos y a cada uno de los Maestras 
que a él se dirigían, ora aislada, ora ea colectividad. 
como lo hizo entregando el Director general, al 
fr-::nte de la COmisión de Maestros las COnclusiones 
que estos hacia aquél elevaban. 

El rasgo del Sr. Sánchez, poniéndose al frente del 
Magisterio toledano en slÍpllca de mejoras ecoo6mi· 
cas para el Magisterio nacional primaria, merece 

il , 

I 

I 

toda clase de- encomias y alabanzas, . poi lo que 
desde estas columnas le envío mi más vivo recono
cimiento y las máS expresivas gracias en mi nom"
bre, en el de esta i\.sociaci6n de mi humilde Presi
dencia, y bien quisiera interpretar es el de toda la 
provincia. 

Tlfmpoco puede quedar en el silencio nuestro en· 
trañable compañero y Jefe administrativa señor 

"Alonso, quien pn'ilisimo como él solo, cooperaba 
extraoficialmente de buen- grado en unos casos y 
oficialmente en otros. 

El DirectOr de e:sta revista, Sr. R. Urosa, siem
pre amable y correcto, en todo, contribuy6 con 
deavelos y sacrificios en honOr de la fiesta. que ésta 
resultase como demandaban las circunstancias. 

• • • 
Decir ahora el efecto que nos produjo el repart? 

de premios, los sapientísimos discursos y la fiesta 
toda. seda tarea harto prolija y más _ propia de otra 
pluma mejor templada y cortada que la mía. 

AhOra para terminar, sólo he de decir que e~·it:d
ciador del Certamen Escolar, Sr. Fern~ndez Jimé
nez, puede estar a la hora de ahora por lo que al 
Magisterio toledano respecta, satisfechísimo; pues 
habrá podido apreciar que este tan rp.odesto C?mo 
digno, sabe responder con creces a todas las prue
bas profesionales a que se le someta, razón por la 
cual se hace merecedor de una más alta estimaci6n 
socia! y de una más que decente remuneraci6n eco
nómica. -

y as! como el actual Gobernador civil Sr. Fer
nández jiménez, puede estar orgulloso y reconoci
dfsimo al Magisterio toledano, también éste siéntese 
lo mismo. y. siquiera sea pOr via de gratitud, al ver 
al frente de la provincia a un señor Gobernador de 
cuerpO entero en todos los 6rdenes, y particular
mente en el cultural, ha pedido. (por mi humilde 
iniciativa, inmediatamente aceptada por esta Aso
ciación, la Inspecci6n y demás representaciones de 
la provincia) al Gobierno de S. M .• por conducto 
del Excmo. Sr. Director general. se conceda al i1us· 
trfsimo Sr. Gobernador civil de Toledo Sr. Fernán
dez Jiménez, la Cruz de Alfonso XII para sellar el 
mérito de quien sabe iniciar y llevar a cabo el Come· 
dor d~ C.aridad, el C~rtamm Escolar y la petici6n 
de un Grupo esco!a,. r cantina para los humildes de 
Toledo. 

Estas obras grandes. hermosas y e-mancipadora.s 
se premian así, con el agradecimiento. 

ANQEL GRANDE. 

Nombelll.. 

" 
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Sección oficial. 

th:dl1# nt&arl1dmdo a los Rectorados el anuncio de 

'lliUlZntu no pr01Jistas: 

cA los fines de la adjudicaci6n por concurso de 
las plazas sobrantes de la an,tigua categoría de 500 
pesetas y los Maestros interinos que figuren en las 
relaciones definitivas y Ordenes complementarias 
ascendidos a propietarios, y para evitar las desigual. 
dades que pudieran producirse, así como también 
el.- e,aso de quedar sin Escuelas cualquiera de los 
nombrados. 

Esta Direcci6n General ha resuelto: 
l." Encarecer a Jos respectivos Redorados la 

urgente conveniencia de aouncia1"' las vacantes de 
500 pesetas no provistas en Jos concurSOS rápidos 
para aminorar los perjuicios que se irrogan a los 
p.i-opietarios recie~temente nombrados. 

2.0 Que el plazo de diez días senalado para soli
citar los interesados se cuente en los diez Distritos 
universitarios desde el día sigui~nte a! de la inserción 
e¿ b, Gauta. de la convocatoria del 'Óltímo" Rectora
do. el, (:uar citará la presente Orden para ,recordar 
'el comienzo de dicho plazo en todos los repetidos 
Distritos. 

3.0 Los concursantes pueden acudir a uno o a 
Varios.Rectorados, cursando directamente sus ins
-tanciá~, con:;;ignando el orden riguroso de preferen
Cia de vacantes en cada Rectorado, sin referirse 
p~ra nada a las que soliciten en el otro o en los otros 
Distritos, y sin que estén autorizados para establecer 
condiciones en riing6n caso, ya que la petición con
dicional complica el proceso del concurso" y suele 
'redundar en perjuicio de tercero. 

Las vacantes se escribirán al margen izquierdo de 
la instancia, una detrás de otra, consignando prilDe~ 
ro la entidad en que radique la Escuela, y a contj· 
.Duaci6n, en la misma'línea la provincia a que perte
nezca dicha entidad. 

Inmediatamente antes de las vacantes se consig
'nará el nl1mero que tenga en la relación el concur· 
unte y la fecha de la Cauta que inserte la relación 
o la orden"complementaria de nombramie~to. 

4.0 La adjudicaci6n de plazas se efectuará aten~ 
diendo exclusivamente a la antigüedad consignada 

!I 

en la relaci6n definitiva y órdenes comp!emen~arias. i 

. 5,'; 'si un concursante fl.l~rá propuesto por varios, j 
Rectorados podrá elegir la plaza que le convenga, 

. en d término improrrogable de cinco días, contados 
desde la publicación de las propuestas (debiendo 
coincidir éstas en todos Jos Rectorados), participan· 
'do la aceptaci6n al Rectorado que corresponda, y 
al propio tiempo, dentro del mismo plazo, comuni- ,1 

cará su elección al otro Rectorado, para que éste 
adjudique la plaza al concursante más antiguo que 
la haya consignado en el orden de preferencia, siem
pre que no figure ya en la propuesta y a los efectos 
del ndm. :2 de la orden de 16 de Marzo dltímo Ga~ , . 

uta del 20. 
6.0 La renuncia de la plaza que en definitiva co

rresponda al concursante implica la renuncia del pase 
a propietarios, sustituyendo al renunc,iante el inte
rino más antiguo, tan pronto llegue a esta' direcci6n 
General el parte oficial oportuno. 

En el mismo caso se encontrará el que no baga 
uso dentro de los cinco días indicados en el párrafo 
4.0 del Derecbo de elección. 

7.0 El plazo para resolver los concursos todos 
los Rectorados, a contar de la fecba uniforme seña'; 
lada en el número:2 de esta Orden, será de"diei' 
días, y en el miSmo tiempo serán resueltas todas las 
incidencias a que se refiere el núm. 2. 

; Lo digo a V. S. p:::.ra su conocimiento,y de~ás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid. 
5 de Junio de 1914.-El Direc~or general" Bull6n. 

Señores RectOres de las Universidades del Reino.~ 

• • • 

(Gaceta de 8 Junio). 

U.niversidad Centl'al .. 

Comurso de ingreso de MMstros interiizQs as&ettdiJbs 

'a propietarios. 

aabiéndose remitido el anuncio d'e "~ste concurso 
para su publicación en la Gaceta de-;'lYjtJd,.id'co~' an'. 
terioridad a la fecha de la orden dé' I~ Qi~~~cj6n ge
neral de Primera enseñanza, fecha '5 deLactual, in
serta en tlicho diario ofic~al correspondiente al día 
de hoy, en" aclaración del mismo se hace const<:r:' 

l.0 Que el 'plazo de adrilisÚ5n de expedientes al 
concurso en este Rectorado quedará' en }l!spenso 
hasta tanto que Se anuncien las convocatorias de los 
demás Distritos universitarios, y comenzará a con
tarse desde el día siguiente al de la inserci6n en la 
Gaceta de la convocatoria del (jI timo R\!ctorado. 

2.
0 Los aspirantes acordarán sus instancias de 

concurso a las prescripciones de! párrafo tercero de 
la citada ordeo de la Dirección general de Primera 
enseñanza, y deberán tener muy en cuenta lo dis
puesto en los apartados 5." y 6.0 de la misma para. 
su oJ;!servanc¡a, y en evitaci6n de la caducidad de 
su derecho al ingreso en propiedad el: la carrera d.el 
Magisterio. 

Madrid, S de Junio de 1914.-El rector, R. 
Conde. 

(Goceta de 10 de Junio). 
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Rml decrrta dI! 28 d<! Mayo 

.,Conforo;¡ándome con las razones e,xpuestas por 
el Ministerio de Instrucci6n pública y Be!la Artes, 

Vengo ep decretar lo siguiente: 
Artícu.!o único. Queda suprimido para los alumnos 

oficiales' y', no oficiales de las Universidades, Insti

tutos y, Escuelas Normales, de Comercio y de Ve~ 
terinaria, el ejercicio escrito, que según lo dispuesto 
e~ el ar,t¡! 1 de! reglamento de ro de ?lhyo de IgoI, 

c~nstituy~ !:t. parte. primera de los exámenes de 

asignaturas. 
Estos exámenes constarán des.de el próximo mes 

deJonie: ·de_·.tr~ 'ejerj:icios: primero y segundo, los 

que figll~~~ COffi" segundo y tercero en el citado .ar
tículo. El ~e!"cer ejercicio de las Facultarles de FIlo
sofía y Leúa~"y Dere~ho. yen las asignaturas de 
la Secci6n de Letras de [os Institutos, Escuelas Nor~ 
~a¡es y "de ¿~~~r~¡ó. será ..ampliaci6n del primero 
Y,.co~~i~tirá en .c~ntestar oralmente, a una Jecci6n 
g~~.~.i.a¡um~o podrá elegir _entré, tres sacada~ a la 
suert.e. 'de las comprendidas en el programa o cues· 
tionar'ió--de! la -asignattih. En las Facultades de Cien
cias, Med'icina y Farmacia, en las Escuelas de Vete
rinaria'y en las asignatur.as,de la Secci6n de Ciencias 
de las Instit'Jtos, Escuelas Normales y de Comercio, 
el ejercicio tercer'o será ampliacion del segundo, de 
l"", .. ~d .. r' .... "' .. .nl'ialmente práctico, y versará sobre el 
asunto que el rribu~al determine: .' . 

Dado en Palacio "a veintiocho -de Mayo de mi! no
vecientos -~ator:ce.-ALFONSO.-El Ministro de 
ínstrucci6n,-p(í.bli~ v Bellas Artes. Fra~isC() Berg-a
m/n &"arcta.:. 

(Gructa. 29 Mayo). 

.32 Junio.-R_D, dejando en suspmso la aplicacibt 

tkl-articulq II tkl de r8 de Octubre de I9Ij rela· 

tn.'o a·la -prlJVisibt de Escnelas. 

,Gran n6mero de MaestrOs de las Escuelas -nacio
nales de primera enseñanza, han dirigido instancias 
a este Ministerio en s6p!ica de que desap;¡.rezcan las 
limitaciones de derechos que en orden a los concur· 
sos de traslado estableci6 el Real decreto de 18 de 
Octubre 6ltimo. ' 

Asunto es este que merece detenido estudio, y 
que en plazo breve se propone someter a la resolu, 
ci6n de V. ,,1. el ?l-1inistro que suscribe, juntamente 
con otras importantes cuestiones con él relacionadas, 
como el sistema genera! de provisión de Escuelas, 
necesitado de honda reforma a 6n de que las va
cantes se pro":'ean Con mayor celeridad que hasta 

t 
IJ 
': , . , ¡ 
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!: 
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aquí y desaparezcan .las interinidades mediante la 
creación de un cuerpo de aspirantes. 

Pero como el tiempo necesario para la prepara
ci6n y aplicaci6n práctica de estas reformas no debe 
ser motivo de que se retrase la provisión ~e las 
Escuelas vacantes en la actua:Jidad. urge determinar 
el criterio con que respecto.a las mencionadas limi
taciones babrá de procederse en -el próxim? con~ 
curso de traslado. . . 

Abou bien; corno la casi totalidad de las Escuelas 
que en dicho concurso habrán de proveerse queda
ron vacantes en fecha anterior al Real decreto de 18 
de Octubre último, part~ce natural que su provisión 
se haga con arreglo a la legislad6n vigente antes de 
aquella fecba, y, com~ por otra parte. resultaría de 
una gran confusi6n' administrativa el aplicar en un 
mismo concurso legislaciones diferentes, entiende el 
Ministro que suscribe que procede señalar como cri~ 
terio de general aplicación para el pr6ximo conCurso . . 
de traslado el de que .~t,e se baga, por lo que res
pecta a las limitaciones, con arreglo a la legislaci6n 
vigente basta que se dictó el Real decreto de 18 de 
Octubre antes citado. 

• 
. , 

Fundado en estas consideraciones, el MinistrO que 
• • • 

suscribe tiene el bonor de someter a la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de Decreto. 

. 
REAL DECRETO 

'A propuesta del Ministro de Instrucción ,Pública ,y. 

Bellas Artes. 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 6nico,- Queda en suspenso la aplicaci61l 

del artículo II del Real decreto de 18 de Octubre de 
1913. y en tanto no se determinen las limitaciones qu~ 
en 10 sucesivo hayan de establecerse respecto de IO¡¡; 
concursos de traslado para la provisión de Escue_Ias 
nacioriales de primera enseñanza, seguirá en vigor 
lo dispuesto en el Real decreto de 25 de Agosto de 
19I1 en lo relativo a condiciones para solicitar y II 

orden de preferencia en las propuestas. 
Dado en falacia a veintidós de Junio de mil no~ 

vecientos catorce.-ALFONSO.-E! Ministro de 
Instrucción p6blic<t y Bellas Artes, Francisco Ber~ 
gautin Garcia. 

" ,= -2 • " 4 

(Gaceta 23 de JuniO), 

$ E"' •• "" = - 7 'iP ¡'''E" & 27 • 

Comentarios y noticias. 

Reválidas. 
Normal de Maestros. 

En las últimas reválidas verificadas en la Norma! 
de Maestros, han sido nombrados ~aestn·.s e!emen-
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tales con la nota de,aprobado, O. Eduardo Palomo 
RodrIguez, D. Daniel Vindel Barba, D.' Fausto M. 
Ramírez Me!'cado, D. Eduardo Arfagene Fetnández, 
D. José Luis de la Vega y Caña y D. Pedro Guijarro 
y Cano. 

Con nota de sobresaliente, O. Ricardo Sánchez y 

Sánchez. D. Justo Hernández: Serrano, D. Cándido 
Rivera Sim6n y'O: Ramiro Martfnez Fernández. 

Maestros SupePlOpu. 

D. Ruehrío $ánchez M. de la Torre, O.Juan Mar
tín, D. Tomás ViIlaJpando Miguel, D. Julio Diaz 
¿sar"rubios, D. Gaspar Palacios ~rumeta', D_ Andrés 
Garcia Ruiz, D. Samuel Sánchei Guerrero; D. Donato 
Garda Lorenzo. O. Eduardo Satorres Garda, don 
Julío Ga~ced<? Ropríguez, D. AntonioMartine7 M,as. 
Q. Ecstaqui.o ;Rodr~uez del A,am~,. D. Lore!lzo 
Sáe~~ Rlliz del Valle, D. Anasta~io'_ cirt~ga . L6pe~, 

, .. . ,",. . " 

D. Emilio Gurruchaga Tirez, D. Eugenio Correa, don 
Ramiro Gómez y p. Te6filo González Calatrava, 
<:on la nota de.~probado. 

Con'la de -sobres.a.1ienfe; D. Eugenio" Alvarez Are
nas, D.191ián Alonso García, D., Eduardo Mara E. 
BTiones, D. Eugenio CarmenCl·Y Carmena, D. Salus
tiano Duñaiturria Sáenz, D. Pablo Otero Sastre, don 
Jos~ García Belinch6n y 'D." Fr.anclsco RodrÍguez 
Gó'roez. ' .. 

A todos feficitamos muy de veras y singularmente 
a nuestros queridos amigos los j6venes D. Julián 
Alonso Garda, D. Ramiro .G6m~, D. Juan .Martín, 
D. Julio DIaz; D. José Garda Belínchó y D. Eugenio 
A~varez.Arenas. 

Suppeslón de la clase de la tarde. 

El Ilmo. Sr. Gobernador ciVil, Presidente de la 
Junta provincia:l de Instrucci6n' p1iblíca, de' acuerd~ 
con los Inspectores de Sanidad y Primera enseñanza:, 
acord6 suspender en las -Escuelas nacionales la clase 
ae la tarde'desde el 30 del pasado al I7 del actual y 
<iei l." de Septiembre al '20 de dicho mes,' cuyo 
anumnio se mandó al <Boletín Oficial., y en él se 
recomienda a los Alcaldes den a los señores maes
tros el oportuno conoaimiento. 

Eco. 

Estoy desempeñando una Escuela en la provincia 
de Cáceres, y hasta aquí ha llegado &0 del Certa
menMExposici6n escolar ve,rificado el dIa 11 en Tole
do; veo el número extraordinario de LA BANDERA 

PROFESlONAL, publicado el dta 13 del actual, y al 
terminar de leer, He'no de emoc:6n y entusiasmo, de 
mis' labios' brotaron palabras de afecto y cariño, 
hacia el infatigable Goberi'lador civil y autoridades, 

, 

, 

I 

hacia mí antiguo y querido Profesor D. Modesto 
Maria, y hacia todos mis amados compañeros, que 
con tanto entusiasmo han prestado su concurso paca 
enaltecer tan sublime labor. 

¡Con cuánto gusto hubiera yo también expuesto 
los modestIsimos trabajos de mis educandos! 

Aquí lIeg6 el .&0 y repercuti6 coa dulZura en la 
fibra más sensible de mi coraron, ¡quién hubiera 
podido estar ese dfa en Toledo, Dios mío! 

queridos compañeros recibid mi más cordial 
enhorabuena, y jamás olvidéis (los que tuvisteis tal 
dicha), el día 1 I de Junio; cOntinuad con ardor iacul-' 
cando vuestros conocimientos y sabios cónsejos a 
vuestros amrntfsimos niños de la comarca Toledana.. 
cumpliréis un deber sagrado contribuyendo a la culM 
tura, civDlzaci6n y engrandecimiento patrio. 

R,U'AEt. EMiLIO NÚfU~z. 

flgradecidos. 

Lo estamos a los queridos colegas profesionales 
que con motivo det ~rtrwdio publicad~' eh bonor 
de la venida"de! M¡nistro y Dircctoi-Géner'al de'pri~ 
mera' ensenanza para la Exposici6n Escolar, 'han 
tenido paranOsotros frases laudatorias y encómiásti";. 
cas que no -merecemos.' 

Entre los aludidos colegas figuran El RqorJ?1isla 
Pedagbgico.' El Magis/noio Eipafiol y La Ensrliangtz. 

. - . • • , • t • • = m ,m m 

f\sodación de' Maestros 

de fuente del flrzobispo. 

En la sesión celebrada el 24 de)unio, se tomaron 
por unanirni9ad los siguientes acuerdos: 

l.'" Renovací6n de la Directiva, quedando cons
titufda en la fOrma qUl'" sigue: Presidente, D, Mariano 
Martín Cofrade, Maestro de.0ropesa; Vicepresidente, , 
D. Juan José Redruello, de Tarrico; Vocales, doña 
Milagros de la Pinta, de Vald"everdej¡;;; O.a Petra 
Diaz Masa, de Torralba, y D. José Cabrera, de Cal
zada; Tesorero, D. Francisco Ropero, de Puente 
(reelegido) y Secretario, D. Angel Rinc6n, de Cale
ruela (reelegido). 

2.° Elevar instancia al Excmo. Sr. Ministro de 
Instrucci6n PdbJica, para que gestione cerca de las 
companías de ferrocarriles la concesión de un c:arnet 
al Profesorado español, en las mismas condiciones 
que: le tiene el elemento militar. 

3." Insistir, hasta que se consiga, que el sueldo 
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regulador para la jubilaci6n, sea el ma yOt' disfrutado 
dorante dos años. 

4.° Ver con prefundo sentimiento la apatía y el 
poco celo que existe en la mayoría -de los asociados 
p~ra la defensa de los i.1tereses de la Asociaci6n, 
como lo demuestra el escaso olimero' de compañeros 
que acuden a las sesiones. 

5." Que se publíquen esto~ acuerdo? en LA BAN
DERA PaOF2SIONÁL' y Magisurio Espaiiol. 

No habiendo más asuntos de que tratar! se levan
t6 la sesi6n, de que yo el Secretario certifico.
ANGEL RlNCÓN.-V." B." El Presidente, MARIANO MAR_ 

T1N CoFRADE. 

flsociación de Escalona. 
• 

El día I2 de Julio; a las, diez de Sil mañana"en fa 
Escuela nacional de niños de Nombela, 'se reunirán 

los Maestros asociados y no asociados para tratar, 
entre otros extremos, principalmente de los siguien
tes: 

l." Dar cue-nta a esta Asociaci6n de todo lo re
feTente 3"1 Centamen escolar de Toledo. 

2.° Ver el medio de hacer pujante cLa Unión de 
1,10010 hasta conseguir las 1.500 desde l." Enero 
~e 1915_ 

3·" 
"," 

5·" 
clase. 

Liquidación de cuentas de esta Asoci~dón. 
Re'novación de la Directiva. 
Tratar otros asuntos. de vital interés para la 

Ji 
Os saluda y espera estrechar vuestra mano el día - .~ 

12, el Presidente. ' 

ANGEL GRANDE. 

NOTA. Se suplica un volante o tarjeta, 
~ horas de antelación, si-piensa asistir. 

diciendo con 
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Notas de la Sección. 

¡ 
! 
• • 

I 
Ha sido incluído por méritos en la tercera cate' ",1 

goda de! Esc<tlafón para el aumento gradu .. ! de' 
sueldo, con derecho preferente por proceder de otra i 

! provincia, el ~1aestro de MadrideJ·os, D. Jacinto 
1.
1 Villa y Sanz. 

• •• 
En virtud del art.41 de!" Reglamento de 25 de 

Agosto de 19l!, ha sido nombrada D.'" Mada Petra 
G6mez y López, Maestra en propiedad de la Escuela 
nacional de niñas de Almendral. 

• 
* * 

La .\laestra en:propiedad de Calzada de Oropesa, 
D." Ange!a Bautista Rodríguez, solicita se designen 

I 

Jos Médicos que hiñ de reconocerla, a fiil~ oe" incoar 
el oportuno expediente de sustituci6n por imposibi
lidad física. 

,', 
Por la Dirección general se ha concedido a dóna 

T amasa Petite del Canto,~Maestra de Polán, plenitud 
de derechos a los efectos del Escalaf6n general; 
desapareciendo la limj~.ad6n 700 que en el mismo

figura, en virtud .de haber aprobado con plata opo
siciones restringidas. 

• • • 
Se ordena a D. julián' Cabello y Cabello, interino 

de Alm.:>r6x, remita su partida de riacimiento y hoja 
de servicios a Jos efectos 'de 'su expediente persona!.. 

• • • 
Le ha sido deligenciado el asceso a 1.100 p~etas~ 

conforme a la R. O. de 25 de Mayo 61tímo, al Maes
tr" A ... C'.",I ... r" ... ¡"· n >\ngel Rinc6n Ca macho. 

,', 
Por el Rectorado de Ovledo ha sido nombrado: 

Maestro d~' Candanal '(Oviedo), D. julio -Villai- y 
Sáez, que actualmente 'desempeña en esta orovincia 
la Escuela de Bueoashodas. 

• •• 
Se ha posesionado del sueldo de 1.100 pesetas,'la 

Maestra de Cecralbos, D.:t Ana Felí6 y Gir6. 

.*. 
Por haber sido nombrada Maestra suplente de 

Campo Real (Madrid), ha ceSado'en el cargo deinte
rina de V il!aseca de la Sagra, o.a Cecilia Blanco y 
Minguez. 

• • • 
Reintegrada a su cargo la Maestra propietaria, ha 

cesado en el suyo la suplente de Puebla de Don 
Fadrique, D."-Micaela de Isla y Vallecillo. 

• • • 
* • 

El Ilmo. Sr. Rector participa haber declaradO. 
cesante por abandono de destino, a D, Eladio Re
dondo y Tirado, Mat!Stro interino de ViJlanueva de 
Alcardete. 

* *' * 
Se ordena a Jos Maestros de Malpica, Segtlrilla y 

Barcience, D. Angel Gtltiérrez, D. ·Itdefon;:;o d.el 
Pino, y D." Dolores Aguilera, remitan las cuentas 
del l1aterial de sus respect¡",'as Escuel~s, correspon
qientes al año 1913. 

• • • 
Por el Ministerio de la -Gooernaci6n ha sido desti

nada al Sanatorio marítimo de Pedrosa (Santender)-. 
la Maestra de Carranque, D." Angela Oria y Lara. 

• • • 
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D.a,Gregaria DCat'solicita de la Junta Central. se 
la conceda la pensión correspondiente como viuda 
de D. Francisco de la Fuente y Alonso, 1-laestro 
que fué de VillasequiHa. 

• •• 
También solicita la _~isma interesada se practi

que la oportri~ ~aformaci6n testifical administrati
va para que se le abonen los haberes que ha dejado 
devengados su difunto esposo. 

o', 
, Se informa el expediente de D. Martiniano Sán~ 
chez Escobar, Maestro de -Gálvez, en el sentido de 
q(le procede coocender el ascenso a 1.375 pesetas 
a dicho Maestro, con arreglo a la R. O. de 1 S de 
Diciembre último, y no conforme al R. D. de 14 de 
Marzo de 1913. como el interesado solicita. 

2 2 & E 'u 
¿¿ -

n 7 E L 

Sección bibliográfica. 

De la meritísima obra Purtfolio FotográficQ d~ Es
paila ban llegado a nuestra Redacci6n [os cuadernos 
73 y 74. dedicados, respectivamente, a Linares y La 
Carolina. 

Comprende el primero un pulcro y detallado mapa 
1 del partido judicial, amplia descripción de su suelo 
l· nomenclátor por orden z.lfabético de los Ayunta
I mientos y entidades de población que 10 integran. 

especificando los que disfrutan de estación de ferro~ 
carril, ndmero de sus habitantes según el último 

• 
censo publicado por el Instituto Geográfico y Esta-
dístico y distancia al mayor ndeleo de población. 
Siguen dieciséis fotografías de 10 más notable que el 

I 
partido encierra, sobresaliendo la plaza de la Cons
titución, mina, "Cristo de! Valle:., la Virgen de Li· 
narejr,s, etc., etc. 

, 

¡ 
I 
! I , 
11 

!I 

I 
I 

Se halla dedicado el segundo a La Carolina, y des
pues de insertar el consabido mapa, descripción del 
partido y capital, nomenclátor, etc., publica, en pa
pal couché. dieciséis hermosísimos fotograbados, 
entre los que descuellan la plaza del General Casta-, 
ñ05, bandera de la batalla de las Navas ~e Tolosa, 
santuario de la Virgen de la Encina, etc. 

Pór ser obra de divulgac.ión artística y por lo ~6-
dico de su precio (50 céntimos), la recomendamos 
eficazmente a nuestro,> lectores. 

Se halla de venta en las librerías, celltros de sus
cripciones y al Editor D. Alberto Martín, Consejo 
de Ciento, 140, Barcelona. 

,,= 

RETRATO 
DE 

DON ALFONSO XIII 
CON TRAJE DE CAPITAN GENERAL 

Esta oleografía, verdadera obra de arte, tirada en 16 colores sobre magnífico papel tela, 
tamaño 100 x 70 s'e acaba de poner a la venta al ínfimo precio de 5 pesetas ejemplar en 

• 

a librería especial de Primera enseñanza· de 

CEbEJ!)ONIO M7:tRTIN 

Oalle del Oomercio, 53 (esquina a la de Belén),--Toledo . 
, . , , 

• 

7 " 122 " 

Sigue vendiéndose el gran Diccionario Enciclopédico, edición Calleja, a 7 pesetas. 

Completo surtido de libros 'Y material para escuelas. \lentas al contado. 
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libreria de Rf\F éléL GOMEZ-MEnOR 
eOMEReIO, 57.-TObEJ!')O 

: & ... s : 

En esta Casa, UDa de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán. los Sres. Maes
tros, un completo y moderno surtido en libros de Primera EnseñaD~a, ma~as, plzarras, es~eraS1 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer a ~u numerosa cliente.
la cuenta coa un material pedagógico numeroso Y de lo más moderno conocldo.-Como los pre
ci~s son los más económÍcos posibles, este establecimiento se recomienda por si s610. ' 

.-
ElÍ8~o &clús . . -GeoguIl& Universal, (6 tomos).... 24,00 B. Uro8a3 . ••.• -Aritmética (docena)......... .... ~ 
E. Vincenti .... -El Qtlijote de las Escoelas.. •. ... . 2,50 Lafutntt .•.••. -Hfetod" de Espdia 125 tomos).... l26,00 
E. Solana... -Anoario del Maestro, parIl1209... 2,00 Diccionario de la Rtal Academia 
8. Calleja . .•.• -Diccionario Hnst rado.. • . . . . . . . . . • 7,{JO (l S.l' edición J .••.•••.• ~ .-. • • . . . • 25,00 
V • .l!.8CGrzCI ••. • -Trabajos mannal"I:I............... 2,00 E. VerG ••.••. • -Diecionario complt:to de Langa. 
B. lfe,.nánMz .• -Lecciones de Geometría .....• :; .• ~.:. ,;;.;,~,O~O:-~-;::-;-ru;:;;;;t catltelhma..................... 20,00 

H. GRAFFGNY.-Pequeiia e~CIClopedia eleetI'o--meeá.ni- L. A. BABB'É, - Pequefia enelelopedia pl"á.etlea. de eons--
'ea, que eompl'ende los siguientes tomos: 

Pti!.s. tl"tlceión. que eomprende los tomos siguientes: ..... 
l-.~ Manual t>lemental de elecnic:dad indnet:-íal..... 1,60 1." Movimiento d,e tierras, .fllndacionel', IlJlda¡:njajE-s. 1,50 
2.° Manual práctico del encargado de dinsmos y mOA 2.° Materiales d~ -construcción (empleo, resistencia) 1,60 

tores eléctricos.. .•... .•..•... ...... .••.... 1,60 8." Fábricas en ge[lenll...... ..... .••.... ..••. ••• 1,50 
S.o Pilas y acumnladores .................. _.. .•... 1,60 4.° Carpinteria de .firmar.. .•...... ...•••....• ... 1,60 
4." Las canalizaciones eléctricll.B ........... " •.... J,liO lí." Carpinteria de taller... ....•....... .•.•••.•..• 1,60 
6.° Fogonero conductor de máquinas de .. apor...... 1,60 6." Construcciones metAlica~....... ..••.. ...•.... 1,60 
6;° El conductor de matores.de gas y petróleo...... 1,6v 7.° Cerrajerja, ferretería y obras ruetAJicae aeceliorlaB. 1,61> 
1.° Gola práctica del alumbrado eléctrico....... ... 1,60 I 8.° Piotura, vidrierla, decoración, e¡:npedrados, em~ 
8.° El montadOr electricietA... ..•....... .•.•..••. l,óO . baldoBadof, etc..... ..••.....•. •••. .•.. .•.. 1,60 
9." El transporte eléctrico de J88 fnefZl:ls motoras.-.. 1,60 9.° C2leÍlleción, fumistería, ventilación, nlembrado 

11>.° Redes telefón! cas , can: paJlillas . • . . . . . . • . . . . . . 1 ,30 Y electricidad.. .. ...•.....•........•••••.. l,liO 
11," Manual del eJ",ctro.qllfmlco ........ !' . . . . . . .. . 1,30 10." DistribUción de agull, saneamiento. . .• • • • • • . . . • l,150 
12.0 La ~It'!ctrieidsa para todos.~A.p'ljcltcione8 di- tI." Cubiertaa y aus accesorios ....•••..••••.••.... ' J,60-

vensr..... ........ ...... ....• •..•••...... 1,50 12." Leyes y reglsm!"lltos relativos A la construcción. 1,50-, 
Estas obras se facilitan también á phzos de cinco pesehs mensuales. 

La síempre creciente venta de la tinta en polvo granular "E.U~E..J~htn soluble 
en agua fria, prueba la bondad de la misma. ¡Lo mejor y más económico para Maestros! 

Cada tubo da DOS LITROS de huena tinta. 
Producto patentado, marca registrada. 

De venta en la Librería de D. Rafael GÓmez·Menor, Comercio, 57.-Toledo. 
Plumas Humboldt, Colegio, etc., etc. Las mas duraderas. 

INGRESO EN LAS NORMALES, CARRERA DE PRACTICANTE Y MATRONA 
EN EL BACHILLERATO, 

ESCUELAS DE COMERCIO. EXAMEN DE SUBALTERNOS, ETC. 
Brevísimas nociones de Gramática, Aritmética, Geometría, Geografía, Historia de Espafia 

e Historia Sagrada, Ciencias físicas, químicas y naturales, Fisiúlogta y Derecho. 
Hay muchos libros escritos para. el ingreso indicado, todos con abundant.e materia de la 

que~ por regla general, co:z::¡.ocen una peque::fia parte los examinandos. 
Contiene- este librito 16 absolutamente indispensable para verificar dichos exámenes. 

lI" llR ]E([Jj[ :¡¡ : l!Jlli .&. lI"]E§ JET .&. 
Depósito: Librerías dé Perlado, Páez y C.a.., Arenal, 11, y Antonio Pérez, Bolsa, 

TOLEqO.-lmprenta. ¡¡breria y encuadernación de Rafael GÓmez·Menor.-Comerclo, 57 y SilIer¡a, 15. 


